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22422MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

22420 RESOLUáoN de / de agosto d~ /990, dela Subse¡:retaria,
por Ja que se empla=a a los illteresadosen el p'rocedimie:n~o
mime'ro 1/65/1990 de la Sala dc' lo ContencJoso-Admmls
tralil'O del· Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso..Administra-.
tivo del Tribunal Supremo recurso contencios()o.sdministrativo por don
José Luis Mario Matínen impugnaCión del Real Decreto 359/1989, de'
7 de ablil. de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el present~. en
cumplimiento de 10 orden'ado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida;
que sean titulares de un-derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo de ve~nte días. . _, _. '.'

Madrid, 1 de agosto de '1990.-El Subsecretario. Enrique f¡Jartínez
Robles.¡

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

22421 ORDEN de 30 de julio de /990 por la que se autoriza el
cambio de domicilio y titularidad del Centro extranjero en
Espaifa «Runnymede Co/lege», de La Moraleja. Alcoben
das (Madrid).

Por Orden de 31 de marzo de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» de
23 de junio) se autoriza al Centro «Runnymede Collqe». de Madrid,
~ara impartir enseñanza conforme al sistema educatiVO británico" a
alumnos exclusivamente extranjeros. ,.... . _ .

'Habiendo solicitado el Centro la moebhcacaón de la autonzaclón
concedida,. " , '.

Este Ministerio, visto el informe del Servicio de Inspección Técn'ica
de Educación, y de acuerdo con lo establecido en el' Real Decreto
1110/1978, de 12 de mayo (<<Boletln Oficial del Estado» del 30), sobre
régimen de Centros 'extranjeros en España, ha dispuesto'autorizar el
cambio de domicilio y titularidad del Centro conforme a los datos .que
se indican a continuación:

Prov,inci{l de Madrid

MuniCipio: Alcobendas.
Localidad: La Moraleja.
Denominación: «RunnymedeCollege».
Domicilio: Camino Ancho, 87.,de la Moraleja.. '
Titular: «Runnyrnede Colle,e, Sociedad Anónimo.-· , '.'
Clasificación: Centro extranjero autorizado para- impartir enseñanza

conforme al sistema edurativo británico a alumnos exclusivamente
extranjeros.

Niveles educativos: Secondary Education.
Número de .puestos ~scolares: 250.

Lo que comunico a V. J.
Madrid, 30 de julio de 1990.

SOLANA MADARIAGA
fimo. Sr. Secretario general técnico.

ORDEN de 28 deaga¡to de /990 por la que se resuelve la
COllvocatoria de subvenciones' a Corporaciones. Locales y
Entidades públü'QS de la AdministracidnJ,.ocal para deter
minadas a,"tividades de Edu"addn Compensatoria a desa
rrollar durante e/curso 1990-1991.

La Orden de 27 ele mayo de 1988 (.Boletln Oficial cIel Estado»
del 31) regula e~ procedimiento de concesión de· subvenciones. para
actividades de .Educación Compensatoria. En cumplimiento de lo
dispuesto en su artículo segundo se convocaron las correspondientes al
curso 1990-1991, mediante Orden de 10 de mayo de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 23). .

-Realizada la selección .por la Comisión a que se' refiere la Orden 'de
procedimiento aJ:ltes citada y vista la correspondiente propuesta de
concesi6n;todo ellode conformidad con las bases sexta y séptima de la
Orden de convocatoria. .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-ExcJuir las solicitudes de' subvención a las Corporaciones
Locales, y Entidades públicas relacionadas en el anexo 1 de la presente
Orden, en virtud de. lo establecido en las Ordenes de 27 de mayo
de 1988 Y 10 de mayo de 199D, antes citadas, por alguna de las
siiuientescausas.: - ' , .

. " .-
Primera-Por haber presenládo la solicitu~ fuera del plazo señala,do

en la b",se cuarta. 3.' de la Orden de· convocatoria:. . .. , . .
Segunda.-Por tratarse de proyectos ·no ajustados a la base pn-

mera, 1, de la Orden de convocatoria. .
. Tercera.-Por tratane de 'proyectos no ajustados a ·Ia, base segunda, 1,
y 2; de ,la' Orden de'~onvocatoria.

Selundo;-Denegar las sOticitude.s de subvención a las Corporaciones
Locales' y Entidades· públicas relacionadas en el anexo 11, de:acuerdo
con lo establecido en las mencionadasOfelenes·de 27 de mayo ,de 1988
y. 10 de mayo de 1990, 'pOr aleuna ,de las siguient~~ causas:

Primera.-Por haber~recibidosubvención durante el curso 1988--1989
para el mismo, fin (Orden de 10 de ,noviembre de 1988, «Boletín Oficial
del Estado» del 22). .
. Segunda.-Por estar'la obra programada para ser realizada'a través de
la eor.respondiente Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia.

Terceia.-POr 'no haber obtenido en la valoración el mínimo de
puntuación. exigida.

Tercero. LConcedetsubvención a Jas Corporaciones Locales.y
Entidades pt1blicas de la Administración Local que se relacionan en el
anexo 111 de la presente Orden. por la cuantía y para la finalidad que
en cada caso se expresa, a tenor de lo previsto en las respectivas Ordenes
de 27 d. moyo de 1988 Y 10 de mayo de 1990.. . -

La cuantra concedida a cada Corporación Local o Entidad pública de
la Administración Local se destinará específicamente a la realIzación de
la obra o acciones complementarias o de apoyo que se subvencionan en
las condiciones establecidas en la base segunda de la Orden de
convocatori.~

2. Paraj,uBtificar la correcta inversión de la 'subvención 'reCibida, las
Corporaciones Locales y EntKtadespúblicas'locales ~eberán presentar:

Certificado· deJresponsable de la Corporación Local o Entidad .
pública que acredite haber sido registrado en su contabilidad el ingreso
de la subvención concedida.

Certificado del responsable de la Corporación Local o Entidad
pública local· que exprese que ha quedado cumplida la" finalidad que
motivó la concesión de la subvención. .

Memoria explicativa de'las actividades realizadas.

3. DiCha' justificación ,se rcmitirií. a la Dircceión~ General de
Formación Profesional Reglada y PromOCión Educativa, Subdirección
General de Educación Compensatoria, caUe, dc los' Madraza, 15-17,
28071 Madrid. duranteel'mes·dejunio de 1991,

La no presentación en .plazo de los certificados y Memoria menciona
dos supondría. independientemente de ·Ia responsabilidad a la que en
derecho hubiere lugar. 1aexclusión para participar en las 'siguientes
convocatorias de subvención. todo ello de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo ,segundo del Decreto 2784/1964. de. 27dc julio (<<Boletín

.,


